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NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

        
  
  

EXTRACTO 

[20170901037P06300 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

  
      
       

  

  
  
  

  

  
  

  

          

  

    

      
  

  

  
  

    

      

  

  

  

  

  
     
     

  

  

OTORGADO POR 

Nombres/Razón social Tipo intervininete ma de Ide Mo ción Nacionalidad] Calidad ru coita le 

ACHI JUNGBLUTH SAMIR POR 5US PROPIOS * JECUATORIÍA ¡ACCIONIS Naturaf VOUSEF - DERECHOS CÉDULA 0918727215 ina TA 

CASTRO RONQUILLO NALDA — JPOR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS Natural PATIA DERECHOS CÉDULA 0915978876 [ya TA 

A FAVOR DE . : 

| | Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinfente mag 1 dnvación Naclonalidadf Calidad a 

INUSICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia * 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

" [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

ITCUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00 . 
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NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN.GUAYAQUIL 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Nigs. 

NOTARIA TITULAR TRIGESINA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

No. ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL |:20170901037P06300         
. ESCRITURA, DE. CONSTITUCION.DE: LA: COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 1 

gra, 2 | -  TELACHITEXSAA, 0 | 
rie 3... OTORGA: LAS SEÑORES SAMIR YOUSEF ACHIJUNGBLUTH y NALDA HIPATIA. 

sl á 4 +, CASTRO RONQUILLO.-. * 

5 ... CUANTIA CAPITAL SOCIAL: U.S:D, $ 800,00.-. ...- 

7 DI: 3 COPIAS ES 

8  Enlaciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy quince de 
9 Septiembre del dos mil diecisiete, ante mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Notaria Titular 

10 -Trigésima Séptima de este: cantón, comparecen a la celebración de la presente'escritura pública los 

11 señores: SAMIR YOUSEF.ACHI JUNGBLUTH de estado civil Casado, Ejecutivo, de nacionalidad 

12 ecuatoriana; y, NALDA HIPATIA: CASTRO RONQUILLO, de:estado civil Soltera, Ejecutiva, de 

13 nacionalidad ecuatoriana, mayores.de edad, domiciliados-en la ciudad de Guayaquil, en consecuencia, 

14 capaces para obligarse, y contratar a. quienes-de conocer. doy. fe: En virtud de haber exhibido sus 

15 documentos de-identificación cuya. copia, fotostática debidamente. certificada por mi agrego. a esta 

16  escrituracomo documento habilitante. Advertidos los.comparecientes por mí la Notariade los efectos 

17 y resultados de esta escritura, ¿así como examinados que. fueron en forma aislada y separada de que 

18 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas; temor reverencial, ni promesa 

19 . seducción, me-pide que eleve.a escritura pública la siguiente minuta.-. SEÑORITA NOTARIA: 

20 Sírvase autorizar en el Registro. de.-Esorituras Públicas a su cargo, una por- la cual conste-la 
21 Constitución de una Sociedad. Anónima .que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

22 PRIMERA: PERSONAS QUE ¡INTERVIENEN: Concurren ala celebración de-este contrato y 

23 manifiestan expresamente. su voluntad -de- constituir la. Sociedad Anónima. que se -denomina 

24  TELACHITEX S.A. por sus ¿Propios derechos, los señores; - SAMIR YOUSEF - ACHI 

25 JUNGBLUTH, de nacionalidad ecuatoriana y. NALDA HIPATIA. CASTRO RONQUILLO, :de 

26 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, SEGUNDA; La. os 

27 constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

28 del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por el Esta: 

1  



VD
 
0
0
 

3] 
Q
Q
 
(
M
Z
 

0
4
 

N
N
 

bm 
A 

continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA TELACHITEX 

S.A. CAPÍTULO PRIMERO. -- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO. - Constituyese en: esta ciudad la compañía que se 

denominará TELACHIT EX S.A. la! misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente 

estatuto y los reglamentos: que sé expidieren.: ARTICULO-«SEGUNDO.- La compañía tendrá por 

objeto dedicarse: A la importación, -exportación, compra, venta, comercialización al por mayor y 

menor de fibras, tejidos, hilados, textiles, incluyendo telas de todo tipo, ropa en general, uniformes, 

prendas de vestir e indumentaria nueva. Para cumplir con su objeto :social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por' las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el.mismo.- ARTÍCULO 

TERCERO.- El plazo.por el cual se constituye esta sociedad es de- CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta'escritura en el Registro Mercantil- ARTICULO 

CUARTO.- El domicilio principal de la'compañía, es la ciudad de' Guayaquil y podrá establecer 

sucursales o agencias en: cualquier lugar de la república o' del exterior. CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS. DOLARES DE LOS-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 

capital suscrito es dé OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta generál de accionistas.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al ochocientos inclusive 

y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- Si 

una acción o certificado provisional se extravía, deteriora o destruye, la compañía podrá anular el 

título, previa publicación efectuada por la compañía, por tres' días consecutivos, en uno delos 

periódicos de mayor circulación en el doniicilio de la misma.- Una vez transcurridos tréinta días a 

partir de la-fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose conferir 

“uno nuevo al accionista. La ariulación extinguirá todos los derechos inherentes al título ó certificado 

anulado.- ARTÍCULO OCTAVO. Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho aun voto, 

en dichas juntas generales.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones -se anotarán eñ el Libro de 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL. CANTON GUAYAQUIL 

Acciones y Accionistas donde se registrarán. también los traspasos: de dominio o pignoración d delas 

mismas.- ARTÍCULO DECIMO.- La. compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente pagadas, en tanto, solo se-les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nominativos.-. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de muevas 

acciones por aumento de capital, se preferitá a los accionistas existentes en proporción asus acciones. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDÓ.- La compañía podrá según los-casos y atendiendo a la 

naturaleza. de la aportación no. efectuada: proteder de confórmidad con lo dispuesto en la Ley de 

Comparas.- CAPITULO TERCERO: DEL. GOBIERNO -Y DE LA. ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑÍA.- ¡ARTICULO DECIMO: TERCERO.- El Gobierno de la: compafta corresponde 

ala Junta General, que constituye su órgano supremo. La administración de la compañía se- ejecutará 

a através del Presidente del Gerente General y. Vicepresidente de acuerdo a los términos ques se o indican 

en el présente estatuito.- ARTICULO DECIMO: GUARTO.- La Junta Geúeral la: componen los 

“accionistas: legalmente ' “convocados y reunidos. - ARTÍCULO. DECIMO. QUINTO. - La: 'Junta 

General se reunirá ordinariamente una yez al año, : dentro de los tres meses posteriores ala finalización 

del ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efeciuada por el. Presidente o el Gerente 

General alos accionistas por la prensa, enuno de los periódicos desmayo circulación nel domicilio 

principal de la sociedad con.ocho días de anticipación: por lo menos al: ado para la reunión. , Las 

convocatorias deberán expresar el. lugar, día, hora y objeto de lar reunión.- - ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- La Junta Geñeral:se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa corivocatoria 

del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa 0.2 pedido de. un número: de accionistas que 

representen por lo menos el treinta por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas 

en la misma forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum 

en una Junta General, se requiere, si se trata: de primera convocatoria, la concurrencia de un número 

de accionistas que represente por lo menos 0s lei del capital pagado. De no conseguido, se hará 

, a . . . L . A. PIS e E 

DECIMO «OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Jáétas 
E          
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Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los informes del 

administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas 

y ganancias y se- discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas; y, por último'se efectuarán las" elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese período según el estatuto. ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales 

el Presidente y actuará. como Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse; si fuere necesario, 

un Director o Secretario adihoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria.- ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos.los acuerdos -y resoluciones de la 

junta general se tomarán por. simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la 

reunión. Salvo aquellos casos en que la: Ley o éste estatuto, exigieren una mayor proporción, las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias. para todos 'los. accionistas.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO-- Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá 

un receso para que el Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones 

o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta resumen pueda ser aprobada por la Junta General 

y tales resoluciones o acuerdos entrarán de. inmediato en vigencia: Todas las actas de Junta General 

serán firmadas por.el Presidente y el Gerente General-Secretario opor quienes hayan hecho sus veces 

en la reunión y. se. elaborarán: de «conformidad .con .el respectivo reglamento. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- Las Júntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se 

hallare presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo con lo que dispone la Ley de 

Compañías.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que'la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar:válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, -en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la. segunda 

convocatoria no hubiere el quórum-requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que 

no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objéto de esta. La Junta General así convocada se constituirá con el número de accionistas 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/09/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7777118 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0907646947 ESTRADA PERLAZA ROBERTO GUSTAVO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —TELACHITEX S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G47 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4751.01 VENTA AL POR MENOR DE TELAS, LANAS Y OTROS HILADOS PARA TEJER, 
ARTÍCULOS DE MERCERÍA (AGUJAS E HÍLO DE COSER) EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION PRINCIPAL G4751.02 VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS TEXTILES: SÁBANAS, TOALLAS, 
JUEGOS DE MESA Y OTROS ARTÍCULOS TEXTILES; MATERIALES BÁSICOS 
PARA HACER ALFOMBRAS, TAPICES O BORDADOS EN ESTABLECIMIENTOS 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4753.01 VENTA AL POR MENOR DE ALFOMBRAS, TAPICES, MOQUETAS, CORTINAS, 
VISILLOS Y TAPETES EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4771.11 VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y PELETERÍA EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4782.00 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y 
CALZADO EN PUESTOS DE VENTA Y MERCADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4799.01 VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO NO REALIZADA 
EN ALMACENES Ni PUESTOS DE MERCADO: VENTA DIRECTA O POR 
VENDEDORES A DOMICILIO INCLUIDO LA VENTA MEDIANTE MÁQUINAS 
EXPENDEDORAS, ETCETERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 16/10/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPH. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER E    
   AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTR 

EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

   

15/09/2017 1.30 PM 

   



   
 APEÍÓnSS RES 

PS a 

? - COR: -REG, € JT DE GUALAQIMAL 

 IDECUOITBTLTZP5<<<<<<<<<e <<< 
ETOBIOM2 COBOS ECUC<AGccccccieos 
ACUTJUNGBLUTH<<SAMIRSVOUSEF<<. 

  

  

   

RELODOS YAIQUBARS DE DA Ena > : 
INGBLUTH VITORES HALOLTH MARJORIE 

" MIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
- HUAYAQUIL 
“2110-08-93 

"FECHA DS EXPIRÁCIÓN, 
2022-08-03 * 

    

  

    

         
ÁCLA DE. CAUDADANÍA 

o PRELOIST ADAAS 

AO UNGATA, 
SANAR VO USES- 
A Ss 

GUAYAS - , 
- GUAYAQUIL. Cn 

. Po pco! NS 
: RACMMENO 198 708:0 

07D ECUATURIANA . 

     

  

        
     

  
    

  

  

      

      

   

    

    - Ñ mE 

po AS uÑa Toa ? FESIAN Dnl CSDMLEDO 

  

EERTIFCADNO EL VOTPDOION Ta      
00% - 281 : : * 0919727216 

ACHI JUNGBLUTH SAMIR YOUSEF 
, APELLIDOS Y NONERES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRSCION, 4 
GUAYAQUIL, 
CANTÓN : ZONA: 1 
KEZERA 
PARROQUIA 

  

— 

-. 8 COmormoad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, DO: 
FE que la fotocopía qué añtecede es iqual'al document: 

o original que me fue extibid 

      
Guayaquil cf ero Ha 

E E o] ! CAS 

A A Mo É ) 
y le NOTARIA CS . A ¡a N 

OM Y pro a ro 

an] ABE WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQH 

| 7 pt e AAA - mr as 
on 

e. nn 
ho O 

 



    

  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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_ ¿Número único de Identificación: 091 8727215 

«Nombres del. ciudadano: ACHL JUNGBLUTH; SAMIR YOUSER . 

_Coridición « del cedulado: CIUDADANO o 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 

- [SAGRARIO/ 

.Fechá de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1987 

- Nacionalidád: ECUATORIANA 

ES Sexo: HOMBRE | 

- Instrucción: SECUNDARIA 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

: ¿Estado Civil: CASADO 

   

“Cónyuge ACUÑA TROYA LADY LINDSAY 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE 2010 

Nombres del padre: ACHI SALG UERO JIMMY ELIAS 

“Nombres de la madre: JUNGBLUTH VITORES HAROLTH MARJORIE 

_: Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2010 

“ Información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

N? de certificado: 170-054-28718 

LS 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   ing. “Jorgo Troya Fuertes 
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¿BE Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL:DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 0915979876: *: 

Nombres del ciudadano: CASTRO RONQUILLO NALDA HIPATIA * 

Condición del cedulado: CIUDADANO ES 

  Ai 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/DAULE/DAULE | 

  

- Fecha de nacimiénto: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA - * 
      

  

Sexo: MUJER E 

Instrucción: BACHILLERATO - ¿9 c+ 

- Profesión: EMPLEADO - : 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CASTRO PEDRO 

Nombres de la madre: RONQUILLO LUZ 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2016 

información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VIBRA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 175-054-28792 a y? 

A “Ing. Jorge Troya Fuertes      
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL, CANTÓN GUAYAQUIL 

presentes, para resolver uno. o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria: que se e haga- ARTICULO: VIGESIMO SEXTO. Son atribuciones 

de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General y 

Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente; ») Elegir uno O más comisarios. quienes durarán dos años en sus 

finciones; e) Aprobar los estados financieros; los que. deberán ser: presentados con. 1 el informe del 

comisario:-en la: forma establecida en la Ley de Compañias vigente, d) Resolver acerca de. la 

distribución de dos. beneficios sociale; o). Acordar el. aumento o: disminución del capital social de la 

compañía; 1 Autorizar la transferencia, enajenación: y Eravamen; a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o: liquidación de la compañía antes 

del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, e 'en sú caso, de: conformidad con. la Ley; h) Elegir 

al tiquidador de la. Sociedad; ». Conocer: de los asuntos que se: sometan asu consideración, de 

conformidad con nel presente estatuto; y,:J) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley,.por 

el presente estatuto o. reglamentos de la. compañía.- ARTICULO: VIGESIMO! SEPTIMO Son 
2 

atribuciones) y deberes del Gerente General. y y Presidente a) Ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b). Administar con , poder amplio, general y "suficiente, 

los: establecimientos, , empresas, , insalaciones y negocios de. la. compañía, ejecutando a nombre de 

ella, toda clase de actos y: contratos sin más limitaciones. «que las señaladas en este estatuto; Cc) Dictar 

el presupuesto de 1 ingresos y gastos; a Manejar los tondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abri, manejar. cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles 

e) Suscribir pagares, >, letras de cambio, y en general todo documento civil o comercia que obligue a 

la compañía 53) "Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades. de ley, constituir 

mandatarios generales y especials, previa la. autorización de la: Junta General, £n.el. primer caso, 

dirigir las labores del personal y dictar reglamentos g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas; h) Sopervigilar la contabilidad, archivo y. correspondencia de-la 
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Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá: las mismas facultades que el 

reemplazado. ARTICUEO VIGESIMO OCTAVO.- El Vicepresidente de la compañía tendrá los 

siguientes deberes: y atribuciones: a) Cumplir y hacer complir las resoluciones de la Junta General; 

y, b) Las demás atribuciones y «deberes. que le determinen el Gerente- General y. Presidente de la 

compañía o la Junta General de Accionistas.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la sociedad,. sino Únicamente en los casos en que reemplace al Gerente 

General. o. Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo anterior. ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes-del o los comisarios, lo dispuesto en la Ley de 

Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTÍCULO TRIGESIMO-- La compañía se disolverá por 

las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso; entrará. en liquidación; la que estará a 

cargo del Gerente General y- Presidente.- TERCERA: DE:LA SUSCRIPCION.DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Los accionistas fundadores declaran bajo juramento que el capital de la compañía ha sido 

suscrito y pagado dela manera siguiente: el señor SAMIR YOUSEF ACHI JUNGBLUTA ha 

suscrito . SETECIENTA NOVENTA. Y NUEVE acciones ordinarias y nominativas de un. dólar de 

los Estados Unidos de América cada u una, la señora NALDA HIPATIA: CASTRO RONQUILLO 

ha suscrito UNA acción. ordinaria y: nominativa ¿deu un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. El pago de cada una a de las acciones se va a realizar en numerario en un cien por ciento de su 

valor nominal. Asimismo los accionistas fundadores declaran bajo juramento que el capital de la 

compañía se encuentra integramente suscrito al momento del otorgamiento de la escritura pública de 

constitución de la compañía y -depositaran el capital pagado de la compañía en una institución 

financiera ecuatoriana, en la proporción que cada uno ha suscrito, el mismo que será depositado una 

vez que la escritura pública de constitución haya sido inscrita en el Registro Mercantil. Los 

accionistas fundadores resuelven designar como Gerente General de la compañía el señor SAMIR 

YOUSEF ACHI JUNGBLUTH, el cargo dé Presidente queda vacante hasta que se designe el mismo 

con acuerdo al Estatuto Social y la Ley. CUARTA: Queda facultado el Abogado ROBERTO 

ESTRADA PERLAZA para que realice las diligencias legales y administrativas necesarias para la 

constitución defínitiva: de. la compañía. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda. elevada a la 

escritura pública, la misma :«que..se encuentra: firmada por ROBERTO. ESTRADA PERLAZA
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ASG. WENDY MARIA VERA RIUS, MgS. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

abogado profesional con registro profesional nueve mil ciento diecisiete del colegio de abogados - 

Para la observación y otorgamiento de la presento escritura se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere; y leída que fue por mi, el Notario a los compareciente, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Somir Ach 3 

SAMER YOUSEF ACEN JUNGBLUTE! 

Ced CNo 24183 2314Í 

Cert. de Vot. 

e, 
y ad 

NALDA HIPATIA CASTRO RONQUILLO 

Ced.C.No. OF FI GFEFE 

Cert. de Vot. 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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SE OFORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 

COMPAÑÍA TELACHITEX S.A.- QUE ANTEDECE LO MISMO QUE SELLO, 

FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 
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CANTÓN QUAYAQUIL——



  

   “NUMERO DE REPERTORIO; 41. 176 
E? FECHA DE. REPERTORIO: 18/sep/2017. 
o HORA DE REPERTORIO: 09: 26 - 
  

En cumplimiento con lo dispuesto € en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, h ha inscrito lo siguiente: 

- Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito: *.- 
1. - Escritura pública, :que. contiene la : «CONSTITUCION : de la - 
compañía denominada: TELACHITEX S. A., de fojas 38.393 a: 38. 404, 

- Registro. Mercantil número 3.328. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 

. General designado en el acto constitutivo de la: compañía TELACHITEX - 
S.A., a favor de SAMIR YOUSEF ACHI JUNGBLUTH, de fojas 41. 227. 
-a 41.230, Registro de Nombramientos número 11.371.- . 

ORDEN: RAZNUMORD 
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ADENA 2 
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o -Guayaquil, 19 de septiembre de 2017 

REVISADO POR: le : 

La responsabilidad sobre la. veracidad y auteñticidad de los datos registrados, .es de: exclusiva a respatabitidad de la o el 
declarante cuando esta-o' este provee toda la información, + al tenor de, lo. establecido” en él Art. de la Ley del Sistema . 

Nacional: de Registro de Datos Públicos. - . . : 

Doy FE: que la(s) copia(s). que “antecede(n)' 

o Astantols s) A —tfoja(s) úlllos es tlel 

y exacta(s (ORIGINAL que me fé exhibido : 

y que deJuelvo al intefesado. 

   
   

        

"Dr, Renagó Vásquez lelva 
OTARÍA NOVEÑA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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